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Documento: Resolución

Nº Expediente: 2023/00025762Y

Procedimiento: PROVISIÓN PUESTOS DE TRABAJO

Personal

PTS_RESOL_WORD_DIR

Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes:

ANTECEDENTES

 1.- Con fecha 5 de diciembre de 2022, la presidencia delegada del Consorcio de 
Tributos de Tenerife aprobó las bases específicas de las convocatorias públicas para el 
ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas de personal funcionario, subescala 
gestión de administración general del Consorcio de Tributos de Tenerife, sujetas al 
procedimiento de selección aplicable AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, de naturaleza estructural y permanente, para 
el ingreso por el turno de acceso libre mediante el sistema de concurso, en los puestos de 
trabajo en los que se encuadran las plazas de personal funcionario del Ente incluidas en la 
Oferta de Empleo Público de 2021, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Sexta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

2.- Dichas bases se publicaron en el BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 148, de 9 
de diciembre de 2022, y la convocatoria fue publicada en el BOE nº 311, de 28 de dicho 
mes.

3.- Mediante Resolución de 27 de febrero de 2023, se formó la relación provisional 
de admitidos y excluidos, concediendo un plazo de subsanación de diez días hábiles que 
concluyó el día 14 de marzo de 2023.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

 En atención a lo dispuesto en la base TERCERA de las que rigen la presente 
convocatoria, respecto a los requisitos que deben reunir los aspirantes presentados, en uso 
de las facultades conferidas por el artículo 26 de los estatutos del Consorcio de Tributos de 
Tenerife y la base QUINTA de la convocatoria.

https://sede.tributostenerife.es/sta/CarpetaPublic/Public?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=VALDOCS


El presente documento es una copia auténtica del documento original electrónico conforme al ordenamiento vigente
Su autenticidad puede ser comprobada mediante CSV: 14614205621142772501 en www.tributostenerife.es

Consorcio de Tributos de Tenerife - C/Leoncio Rodríguez 3 Edif. El Cabo 3ª Planta - 38003 S/C Tenerife - Tfno. 922208200

Página 2 de 3

Considerando el informe favorable emitido por la Unidad de Personal de este Consorcio, 
RESUELVO:
 

 1.- Formar la siguiente relación definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso, por el turno de acceso libre, de personal funcionario, subescala 
gestión de administración general, técnicos de grado medio del Consorcio de Tributos de 
Tenerife, sujetas al procedimiento de selección aplicable AL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, de naturaleza 
estructural y permanente, mediante el sistema de concurso, en los puestos de trabajo en los 
que se encuadran las plazas de personal funcionario del Ente incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2021, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público:

I.- ADMITIDOS:

ASPIRANTE DNI

AFONSO GIMÉNEZ IVONE ELENA ***6252**

BARAJAS MARTÍ NICOLÁS ***1520**

CARBALLO SACRAMENTO MARÍA INMACULADA ***0062**

FERNÁNDEZ EXPÓSITO JOSÉ MIGUEL ***6125**

LOZANO MEDINA ANA ESTRELLA ***6917**

LUÍS HERNÁNDEZ CORAIMA ***3936**

MARRERO GONZÁLEZ BEATRIZ ***5035**

NAVARRO CAMPOAMOR ÁNGELA CARMEN ***3563**

PÉREZ PACHECO LUZ MARÍA ***2314**

RODRIGUEZ FRAGOSO MARÍA ALEJANDRA ***4851**

SAMBLÁS DORTA ANA CRISTINA ***7480**

II.- EXCLUIDOS:

NINGUNO
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2.- Publicar la anterior relación de aspirantes admitidos y excluidos en el Tablón de 
Anuncios de la sede Central del Consorcio de Tributos de Tenerife, C/Leoncio Rodríguez 
núm. 7- 3ª planta Edificio “El Cabo”, de Santa Cruz de Tenerife.

3.- La Resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y contendrá la 
relación nominal de excluidos. Igualmente, se indicará el lugar en que se encuentran 
expuestas al público las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

 
 
Fdo:
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